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La presente invención, se refiere a un portan

-gemelos plegable, que además de constituir un medio d e ---

transporte de los gemelos determina que éstos vayan adecuar 

demente pogicionados para que con solo desplegar el llamado 

5. porta-gemelos, dichos gemelos queden aptos para poder mirar 

a través de ellos.
Sabido es que cuando se va a las carreras de -

caballos, teatro, etc., muchos aficionados a tales actos —
llevan consigo unos gemelos para poder apreciar mejor y en

10+ cada momento los pormenores del acontecimiento al que se ha
asistido. También es cierto que muchas personas no llevan -

los gemelos a tales acontecimientos por la molestia que*^*-* ./.
ello supone, ya que en virtud de su configuración así como.***..
la del consiguiente estuche que necesitan, resulta un objé?* *.. *

15. to de unas dimensiones considerablemente grandes para po^$¿*-*... .
se llevar en un bolsillo e incluso en algunas carteras o ^  *.

bolsos de mano: de ahí que resulte molesto el tener que ic-*** 

cargado con los gemelos. *-.** I. .
La invención tiene por objeto un portazgemelqs.*/ .... * o ,*w + *20. que en el momento de su transporte o no dtilizacién es tota¿^;

* **.mente plegable, pudiéndose guardar fácilmente en un. bolsi—  *
lio, ya que el portázgamelos con estos incluidos ocupan un 

volumen totalmente plano cuando se encuentra plegado, pu- - 

diéndose guardar en un bolsillo al igual que se hace con un 

25. pañuelo, billetera, etc., sin ocupar ni abultar más que los 
objetos que se acaban de mencionar, mientras que el desple­

gado del portagemelos constituye una especie de caja prismá
** tica en dos de cuyas caras enfrentadas van incorporadas las 

correspondientes lentes o anteojos constitutivos de los ge-

30. melos.



De esta forma, el porta-gemelos se puede lie—  
var consigo fácilmente en un bolsillo sin la más mínima mo­

lestia, pero ser desplegados en el momento que se desee y - 

ser utilizados como tales, es decir como gemelos*
5* El portar-gemelos se constituye mediante un - -

cuerpo laminar de cartón o similar dotado de líneas de do­

blez y troquelado para permitir &u armado y plegado fácil­

mente, con la particularidad de que losaateojos o lentes —  
irán situados y perfectamente retenidos en determinadas par

10. tes de la lámina, para que en el armado de Ósta determinen 
los gemelos propiamente dichos, mientras que en el plegado
quedarán formando prácticamente el mismo plano que las .

*****
ras o partes de la lámina donde van situados y retenidos^!*-*..* w * *

Con el fin de ayudar a comprender la interpret *.
* ̂ *

1 5. tación exacta del objeto de la invención, se adjunta una her--.*.A- . .* ...ja de planos con ayuda de la cual se va a realizar una des*-*
* .  *  *

cripción detallada del porta-gemelos de la invención, en.cu.*.
*"*ya hoja de planos se muestran varias figuras con ayuda de\-.* ;* *..*

las cuales se va a realizar precisamente la descripción a — .,J
*..** * .

*  *  *20. que hemos hecho mención, correspondiendo tales figuras a:*. **
La figura 13, corresponde a una vista en plan­

ta del desarrollo de la lámina a partir de la cual se obtie 
ne el porta-g islos objeto de la invención.

La figura 23, corresponde a una vista en pers- 
25. pectiva del portar-gemelos en posición de utilización.

Las figuras 33 y 4a, muestran sendas vistas —  

del porta-gemelos plegado.
Sobre tales figuras, las referencias numéricas 

corresponden a:
30. 1.- Lámina rectangular
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2. - Solapas laterales.
3. - Extensiones rectangulares de las solapas

(2).
4. - Orificios de las extensiones (3).

5. 5.- Muescas de los orificios (4).
ó.- Zona rectangular extrema.

7. - Zona rectangular.
8. - zona rectangular.

9. - Zona rectangular.

10. 10.- Zona rectangular.
11. - Zona rectangular.

12. - Zona rectangular extrema.

13. - Solapas laterales de la zona (12). ;

14. - Orificios de la zona (12). *

15. 15.- Muescas de les orificios (14). -**.
+  *  *

16. - Solapas laterales de la zona (9). ***
17. - Lentes constitutivas de los objetivos d§.-*.

los gemelos. *..
18. - Lentes constitutivas de los oculares de

20. los gemelos. <
19. - Linea de doblez para ei plegado.

20. - Linea de doblez para el plegado.
21. - Linea de doblez de las solapas (2) para el

plegado.

25. En primer lugar se va a hacer referencia a la
figura 1-, para que a partir de la descripción correspon- - 
diente al desarrollo de la lámina mediante la que se obtie­
ne el porta-gemelos, proceder después a detallar las carac­
terísticas estructurales y funcionales.

**

30. Dichalámina (1 ) presenta un contorno rectangu



lar y está devidida transversalmente en zonas rectangulares 

por medio de lineas de doblez para permitir el armado del - 

propio porta-gemelos. Lateralmente y en correspondencia con 

una de las zonas rectangulares extremas, la lámina (1) se - 
5. prolonga en sendas solapas (2) que son trapeciales y finali 

zan en extensiones rectangulares (3) afectadas de orificios 
circulares (4) con unas muescas o entrantes (5). La zona reo 
tangular extrema (6) de la que emergen lateralmente las re­
feridas solapas (2) también está afectada de orificios aná- 

10. logos a los descritos aunque de mayor diámetro.
A dicha zona rectangular extrema (6) le siguen 

correlativamente hasta el borde opuesto de la lámina (1)^"-...*.

las zonas (7), (8) ,  ( 9) ,  (10), (11) y (12), con la parti-cu-"L*-.* ***
laridad de que en tal dltima zona (12) existen orificios .**. *

15* circulares (14) análogos a los previstos en la zona (6) y*^ *. .
dotados asimismo de muescas o entrantes (15), presentando*^ *.

lateralmente dicha zona (12) sendas solapas (13) de escasa**'* .* + **
/ \ * ***longitud, existiendo también otras solapas (16) en que se*r..* * ;

* * w * *
prolonga lateralmente la zona (9), contando ésta zona (9)̂ j?..f

 ̂ w*
20. con orificio^ análogos a los orificios (4). **. *1 .

*

De esta forma, las parejas de lentes que van a * 

constituir los gemelos propiamente dichos irán montadas en 

las parejas de orificios ya comentados. Así, las lentes que 

constituyen el objetivo (1 7) irán montadas en los orificios
25. de la zona rectangular (6) que quedarán enfrentados en el — 

armado de la lámina (1) a los orificios (14), de modo que - 
tales lentes u objetivos (17) contarán con resaltes perifé­
ricos complementarios de las muescas (15) para realizar el 
montaje y posterior retención o olocaje de dichas lentes u 

3 0. objetivos (17). án cuanto a las lentes que constituyen los

..
.h

;



oculares (18) irán montadas en los orificios de la zona (9) 

que a su vez quedarán enfrentados a los orificios (4) para 
realizarse la retención de igual que la ya mencionada.

Por lo tanto, si se procede al armado del por- 

5. tángemelos, se obtendrá un cuerpo de forma general prismáti 
ca, como se observa en la figura 23, en el que las caras —  

frontal y posterior las determinarán las zonas rectángula—  

res (6), (12) y (9) respectivamente, Es decir que en el ar­

mado de la lámina, las zonas (6) y (12) quedarán superpues- 

10. tas definiendo la cara frontal del cuerpo prismático en la

que irán posicionados y fijados los objetivos (17), mien— -** * * *tras que la zona (9) sobre la que se adosarán las extensio-g...**
nes (3) determinarán la cara posterior en la que irán pogi- ***<

*  * * *cionados y fijados los oculares (18). * *

15. El cuerpo prismático que se determina carece*de H**.. . *
caras laterales y las caras superior e inferior las determi** **
nan las parejas de zonas (7-3) y (10-11), mientras que ed*"* .,.*.

* .*'*correspondencia con las citadas caras laterales o vanos dé.*..* * /* +* * * *
^as mismas quedan las solapas (2), permitiendo las líneas'rs-^ .**,

.  . .  *20. de doblez el plegado del portar-gemelos, tal y como se reprb . ...—* .  .
senta en las figuras 3- y 43 siendo tales líneas de doblez 
para el plegado las referenciadas con (19) y (20) y la refe 

rendada con (21) en las solapas (2).
El solicitante se reserva el derecho de exten- 

25. der esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la 
misma prioridad de la presente solicitud al amparo del Con­

venio Internacional para la protección de la Propiedad In—  

dustrial.
^ N 0 T A

30 El Modelo de Utilidad, que se solicita por - -



veinte años para España, de acuerdo con la vigente Legisla^ 

ci&n, deberá recaer sobre: "PORTA—GEMELOS PLEGABLE", segdn



R E I V I N D I C A C I O N E S
13.- Portar-gemelos plegable, esencialmente ca­

racterizado porque se constituye mediante el armado de una 
lámina troqueláble, tal como cartón o similar, la cual adog 

5. ta una configuración rectangular y está dividida por líneas 

de doblez en zonas rectangulares, de las cuales las dos ex­

tremas están afectadas de una pareja de orificios circulares 

con muescas periféricas, mientras que una de las zonas trans 
versales intermedias, concretamente la central, es de menor 

10. anchura que las otras y está asimismo dotada de orificios -
semejantes a los anteriores y de menor diámetro, contando -

*

esta zona con sendas solapas laterales de corta longitud,**ál^..

igual que una de las zonas extremas que también se prolongsf*..
+ ***

lateralmente en sendas solapas de corta longitud; con la*-S- *,
*

15* particularidad de que la zona extrema opuesta a la antexgqi'*-..
* ***

mente referida y dotada de las solapas laterales, se prolgn *^

ga asimismo en sendas largas solapas trapeciales laterales***
que finalizan en una extensión rectangular afectada de un. ;- .* ***orificio igual a los previstos en la zona transversal cen-V* ...

** * *.
20. tral: habiéndose previsto que en el armado de dicha lámin&. **

se determine un cuerpo de forma general prismática, en el - *

que la cara anterior la constituye el adosamiento de las zo 

ñas rectangulares extremas en tanto que la cara posterior la 
determina la zona rectangular central de menor anchura que 

25. el resto de zonas, sobre cuyas partes extremas se superpo—  

nen las extensiones rectangulares en que finalizan las sola 
pas trapeciales, estando el cuerpo prismático exento de ca­

ras laterales y cerradas parcialmente por las propias sola- 

pas trapeciales que unirán las caras superior e inferior, - 

30. estando éstas formadas por las zonas rectangulares que se -



definen entre la zona central de menor anchara y las zonas 

extremas de la lámina.
2. - Portar-gemelos plegable, segdn reivindicar—  

ción 1, caracterizado porque en el armado de la lámina los 

orificios previstos en las zonas extremas que definen la ca 
ra frontal quedan dispuestos enfrentadamente para determi­
nar los medios de posicionamiaato y retención para las len­

tes que constituyen los objetivos de los gemelos, mientras 
que los orificios previstos en la zona central que define - 
la cara posterior quedan enfrentados a los orificios practi

cados en las extensiones en que finalizan las solapas trape
+

cíales, determinando los medios de posicionamiento y su^Ó-^

cián para las lentes que constituyen los oculares de los'gg
melos. 1

*.
3. - "PORTA-GEMELOS PLEGABLE"
Segdn queda sustanciaimente descrito en la

sente Memoria que consta de ocho hojas escritas a máquina*-***
* **por una sola cara y acompañada de dibujos. *.*.

Madrid,A&R. 1382
D. PABLO RUIZ DEL PORTAL MATEOS 

P.P.
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